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tes: don Ignacio Aguilera y don Antonio Bueno; como repre·
sentante de los Servicios Técnicos de la Dirección General de
Bellas Artes, don Eduardo Navarro PalIares.

Secretario: El Secretario provincial de Educación y Ciencia.

lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecreta

rio, Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el ree,urso contencioso-administrativo, segui
ciD en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.
entre l~ l?iputación Provincial de Oviedo, como demandante, y
la AdminIstración General del Estado, como demandada, contra
Resolución de este Ministerio de 13 de noviembre de 1967, sobre
donación de terrenos del aeródromo de Lugo de llanera (Ovie
do), se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1973,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos decla'rar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-adminstrativo interpuesto por la -Diputa
ción Provincial de Oviedo, contra la Resolución del Ministerio
del Aire de diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y
siete y la de trece de noviembre siguiente, sobre revocación
de donación de terrenos a dicho Ministerio, por incompetencia
de e~ta jurisdicción y con reserva a la parte recurrente para
acudIr a la ordinaria, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del. Estado. e insertará en la ..Colección Legislativa",
lo pronuncIam.os, mandamos y firmamos.'"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, (..Boletín Oficial del Estado. nu~
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos liños.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO
DEINFORMACIüN y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el tttulo
de ..Libro de Interés Turistico. a las guias ..Ciudad
Real•• de C.' Enrtquez de Salamanca; ..El ..Pirineo
·Catalán",. de Carmen NoneU; ..Guadarrama y Gre
das., de Cayetano Enriquez; ..Ibiza y Formentera.,
de Francisco Verdera; ..Menorca., de A. y L. Casa~
novas; ..Palencia",· de C. Enríquez de Salamanca y
..Provincia de Segovia., de C. Enrfquez de Sala
manca, publicadas por ..Editorial Everest-.

Vista la instancia presentada por ..Editorial Everest., con
fecha 1 de junio de 1973, solicitando se declaren ..Libro de Inte
rés Turístico" las guías ..Ciudad Reah, de C. Ennquez de Sala
manca; ..El Pirineo Catalán", de Carmen Nonell; ..Guadarrama
y Gredos". de Cayetano Enríquez: cIbiza y Formentera•• de
Francisco Verdera; ..Menorca. de A. y L. Casanovas: ..Palen
cia",. de C. Enríqúez de Salamanca y ..Provincia de Segovia.,
de C. E~ríquez de Salamanca, y de acuerdo con los infannes
preceptivos eJ;nitidos en éumplimiento de la Orden ministerial
de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General, ha tenido a bien conceder el título
de ..Libro de Interés Turistico. a las guías anteriormente men~

cionadas, publicadas por ..Editorial Everest•.
Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 10 de septiembre de 1973.-EI Director general, Car

vajal Ferrer.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento ele la sentencia de 23 de
marzo de 1973 dictada- por la Bala Cuarta del Tribu..
nal Supremo .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido,
en unica instancia. entre dada Rosa Enciso Góinez, demandante,
representada por el Procurador seíior Murga R'Xiriguez, bajo la
dirección del Letrado señor Lama de Espinosa, y la Adminis
tración_ Publica demandada, y en su nombre, el Abogado del
Estado. contra Resolución del Ministerio de. la Vivierida de 6
de septiembre de 1967, sobre realización de obras para correc~

ción de deficiencias higiénico-sanitariu. se ha dictado el 23 de
marzo de 1973, sentencia cuya parte dispositiva dice;

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso que se inter
puso por doña Rosa Enciso Gómez, contra las Resoluciones del
Ministerio de la Vivienda de 21 de· abril y 6 de septiembre
de 1967, sobre realización de obras en la casa número 36 de la
calle de Granada, en Málaga, debemos declarar y declantmos la
anulación en derecho de tales Resoluciones que quedarán sin
valor, legal, desestimando el recurso en su pretensión accesoria
de cancelación inmediata del aval constituído para la suspensión
de los actos impugandos: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentín Silva.
José María Cordero.-Juan Becerril.-Luis Bermudez.-Adolfo
Suárez.-Rubricados.'"

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 5 de octubre de 1973.'-P. D., el Subsecretario, Gar

cia Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del Subsecretario, por
.delegación del Ministro con fecha 29 de septiembre
de 1913, con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos al ilustrísimo señor Subsecre
tario por delegación del excelentísimo sefior Ministro con fe
cha 29 de septiembre de 1973, a propuesta del ilustrísimo señor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del S'4elo y Ordenación Urbana, de
12 de mayo de 1956, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero,
con indicación de la resolución recafda en cada caso:

1. Guadalajara.-Plan parcial reformado del poHgono ..Hena
res". ~ué aprobado.

2. Guadala.j8Tf!,.-Proyecto de urbanización de la Alameda
cEl Coquin., zona A del polígono .Balconcillo•. Fué aprobado.

3. Paterna.:-Proyecto de accesos al poHgono ..Fuente del Ja·
rro". Fué aprobado.

Lo que se publica en este periodico oficiaf para conocimien~
to de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera López.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis~

mo por la que se transcribe asunto sometido a la
consideración del Subsecretario. por delegación del
Ministro con fecha 24 de septiembre de 1973, con
indicación de la resolución recafda.

Relación de asuntos sometidos al ilustrísimo señor Subsecre
tario por delegación del excelentísimo 'señor Ministro-con fe
cha 24 de septiembre de 1973. a propuesta del ilustrísimo señor


